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p o m p i m i c o - s a m a l e g i s l a t i v a n a c i o n a l 

L E V 101 de I 9 ü f t 

( d i c i e m b r e 31) 

por la cual se aprueba el "Convenio Cultural entre Colom-
bia y Solivia", firmado en La Paz, Bolivia, él 2 de agosto 

de 1961. 

E l Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Ar t í cu lo único. Apruébase el "Convenio Cu l t u ra l entre 
Colombia y Sol iv ia" , suscrito en L a Paz, Bol iv ia , el 2 de' 
agosto de 1961, por los Plenipotenciar ios de los dos G o -
biernos, que a l a le t ra dice: 

«Convenio Cu l tu ra l entre Colombia y Bol iv ia . 
Los Gobiernos de la Repúbl ica de Colombia y de la Re-

públ ica de Bol iv ia, animados por el deseo de acrecentar las 
relaciones cul tura les de los dos países, y a f ianzar la h is tó-
r ica amistad que une a los dos pueblos, h a n resuelto ce-
lebrar el siguiente Convenio, y para t a l f i n h a n nombrado, 
sus respectivos Plenipotenciarios, a saber: 

E l Gobierno de l a Repúbl ica de-Colombia, a l señor, doc-
t o n don Ju l io César Turbay Ayala, M in i s t ro de Relaciones 
Exter iores; 

E l Presidente const i tuc ional de la Repúbl ica de Bol iv ia, 
a l señor doctor don Eduardo Arze Quiroga, M in i s t r o de Re-
laciones Exterioers y Cul to, 

Quienes, después de haber exhibido sus plenos poderes, 
que han sido hal lados en buena "y debia fo rma, h a n con-
venido en lo s iguiente: 

A R T I C U L O I 

Las A l tas Partes Contra tantes reconocen l a conveniencia 
de in tens i f i car sus relaciones en el campo de las ac t iv ida-
des del espír i tu, mediante el act ivo in tercambio de perso-
nas dedicadas a la cu l tura, informaciones de sus exper ien-
cias intelectuales, mater ia l educativo, descubrimientos c ien-
t í f icos, manifestaciones art íst icas y conquistas técnicas. 

A R T I C U L O I I 

Para cumpl i r ef icazmente esta finalidad-, ias A l tas Partes 
Cont ra tantes h a n convenido en que cada una de ellas r e a -
l ice en favor de los nacionales de la otra, las medidas; 
que en seguida se enuncian: 

a) Conceder en sus inst i tu tos de enseñanza el mayo r n ú -
mero posible de becas; 

b ) Fomenta r el envío frecuente de misiones, ind iv iduales 
o colectivas, de profesores, investigadores, art istas, que ña- ; 
y a n alcanzado renombre- en las ciencias especulativas o 
apl icadas y en las bellas artes, que t end rán por func ión 
enseñar teór ica y exper imentalmente, süs conocimientos en 
su especial idad; „ 

c) Propic iar a los post-graduadós, especialistas y estn-: 
diantes de cursos superiores universi tar ios para que pue-
dan seguir estudios de perfeccionamiento y real izar inves-
tigaciones- en Ins t i tu tos de A l ta Enseñanza o en cualquier 
organismo creado con similares propósitos; 

d) Apoyar a art istas y grupos artíst icos dedicados a altas 
manifestaciones del ar te o a autént icas expresiones de l 
fo lk lore, para que puedan presentar obras teatrales, e jecu-
ta r conciertos, ofrecer recitales, exh ib i r p in turas y escul-
turas, t rabajos de artesanía y, hasta donde ello fuere po-
sible, tomar par te en los programas de rad iod i fus ión y t e -
levis ión; 

e) Fac i l i t a r a los escritores, como tamb ién a los perio 
distas, las labores propias de sus actividades y las pub l i -
caciones de sus producciones u obras; 

f ) Conceder la mayor protección y las mayores fac i l ida-
des posibles para la ent rada y permanencia en el país de 
aquellas personas que los Al tos Ins t i tu tos de Cu l tu ra , re 
comienden y hayan seleccionado; 

g) Fomentar la exhibic ión de programas de televisión y 
c inematograf ía sobre temas nacionales; 

h) Exonerar de derechos de Aduana y de toda clase de 
impuestos, la impor tac ión de l ibros de autores nacionales y 
de publicaciones periódicas colombianas, que se haga con 
f ines no comerciales; 

i) Auspic iar concursos sobre histor ia, educación, cu l tura , 
sociología, economía y demás temas que fomenten e l cono-
c imiento de los dos países; 

j ) In te rcambia r in formaciones sobre las experiencias en 
la enseñanza y la educación; 

k) Adoptar las medidas necesarias para in tens i f icar , én 
sus respectivos países, del estudio de la geografía, la h i s -
to r ia y la economía de la o t ra Nac ión ; 

1) "Tomar cualquier o t ra medida que, a su ju ic io, fuére 
aconsejable para el cump l im ien to de los propósitos cu l tu -
rales que persiguen los dos Gobiernos con el presente Con-
venio. 

A R T I C U L O I I I 

Las Al tas Partes Contratantes convienen en fomentar el 
in te rcambio de publicaciones de entidades oficiales, acade-
mias, Universidades, sociedades científ icas, centros artíst icos 
e inst i tuciones cul turales en general ; de copias de docu-
mentos relacionados con asuntos técnicos, diplomát icos, h is -

| tór icos y polí t icos, que, de acuerdo con las disposiciones v i -
gentes en cada país, puedan hacerse públicos. 

i ' ' ' V 

A R T I C U L O I V 

Cada A l t a Par te Con t ra tan te se propone dar apoyo eficaz 
a exopsiciones periódicas de ar te que hagan conocer las 
producciones de los ar t is tas de l a o t ra Par te Cont ra tante . 

Las obras que h ic ie ron par te de alguna exposición esta-
r á n exentas de derechos de impor tac ión y Aduana y demás 
.gravámenes fiscales, a u n en el caso de que algunas piezas 
de la muestra o todas ellas, sean vendidas por el ar t is ta o 
su encargado, en el curso de la exhibic ión. 

A R T I C U L O V 

L a s ' A l tas Partes Cont ra tantes p rocurarán un i f i ca r loé 
procedimientos pa ra e l reconocimiento de la propiedad i n -
telectual y. ar t íst ica, d ictando de común acuerdo las dis-, 
posiciones adecuadas que pe rm i tan que el regist ro que se 
haya hecho legalmente en uno de los dos países sur ta 
efecto inmed ia to en el o t ro , s in más t rámi te . 

- A R T I C U L O V I 

Cada A l t a Pa r te Con t ra tan te fac i l i t a rá el ingreso a ins-
t i tu tos de enseñanza p r imar ia , secundaria y superior, a 
nacionales de la o t ra Par te que estén habi l i tados para 
in ic ia r tales estudios por haber cursado en su país de 
or igen los estudios anter iores, con la aprobación of ic ia l , 
cuyo ex t remo será acredi tado con la presentación de los 
correspondientes cert i f icados o d ip lomas debidamente au-
tent icados. 

A R T I C U L O V I I 

Cada A l t a Par te Cont ra tan te para autor izar la ma t r i cu la 
en ins t i tu tos de enseñanza p r imar ia , secundaria y superior 
a nacionales, de l,a o t ra A l t a Parte, se reserva el derecho 
de hacer cump l i r las disposiciones legales sobre planes de 
estudio, in tens idad horar ia , programas de mater ias docen-
tes que r ige en e l país, especialmente en los ins t i tu tos de 
enseñanza superior. 

Los h i jos de los funcionar ios d ip lomát icos y consulares 
de u n país, cuyos padres se' encuentran en mis ión en el 
otro, podrán ser matr icu lados en cualquier época del año 
escolar, con la sola presentación de los cert i f icados, debi-
damente legalizados, que acredi ten e l vencimiento de sus 
estudios anter iores en el país de or igen. E n estos casos es-
peciales no se ex ig i rá los exámenes de igualac ión en las 
mater ias nacionales ( Ins t rucc ión Cívica, Geograf ía e His-
to r i a ) . 

A R T I C U L O V I I I 

E n n i n g ú n caso podrá exigirse a l estudiante del o t ro país, 
pax-a e l ingreso a los establecimientos pr imar ios, secunda-
r ios y superiores,. requisitos di ferentes de los que exigen a 
los estudiantes del mismo país, n i hab rá d iscr iminac ión por 
concepto de nac ional idad, respecto de los cupos de ad-
mis ión. 

A R T I C U L O I X 

E l estudiante que aspire a cont inuar u n año lect ivo i n i -
ciado con mat r í cu la legal en a lgún p lan te l del otro país, 
deberá completar el t i empo de estudios exigidos por las 
disposiciones educacionales de Colombia o Bol iv ia . 

A R T I C U L O X 

E n .los establecimientos dé enseñanza p r imar ia , secunda-
ria-, superior y técnica,: los estudiantes de u n país gozarán 
en el ot ro de los mismos derechos y l iberal idades que los 
estudiantes nacionales. E n igua l f o rma rec ib i rán, s in d is -
c r im inac ión o di ferencia, prestaciones de asistencia social 
y sani tar ia . 

A R T I C U L O X I 

Las. Partes Contra tantes convienen en crear dos Comi-
siones M ix tas con sede en Bogotá y La Paz, respect ivamen-
te, cada una de ellas compuesta de cuatro miembros, asi: 

E l Jefe de l a M is i ón D ip lomát i ca de la otra A l t a Par te 
Con t ra tan te ; 

E l M i n i s t r o de Relaciones Exteriores, o su representante; 
E l M i n i s t r o de Educación Nacional o su representante; 
U n representante designado por l a Un ivers idad Nacional , 

en el caso de Colombia, y por el Consejo Nac iona l de Cien-
cias y Ar te, en el caso de Bol iv ia . 

Las Comisiones M ix tas tend rán por funciones p r i n c i -
pales: � . 

a) Suger i r a los dos Gobiernos las medidas adecuadas 
para la mejor e jecución del presente Convenio, conforme 
a l espír i tu que lo an ima ; procurar la solución de cualquier 
duda, que su r ja en su apl icación, y presentar toda in ic ia -
t iva que consideren benéf ica para fomentar las relaciones 
cul turales ent re los dos países; 

b) Estud iar y sugerir a los dos Gobiernos las medidas 
que deban tomarse para Uni f icar los procedimientos para 
el reconocimiento de la propiedad in te lectua l y art íst ica, de 
que t r a t a el ar t ícu lo V del presente Convenio; 

c) Estud iar y sugerir a los dos Gobiernos la un i f i cac ión 
de los planes de enseñanza, especialmente la p r i m a r i a y 
la secundaria, para conseguir el reconocimiento automát ico 
de los cert i f icados en los dos países. 

A R T I C U L O X I I 

Los Archivos Nacionales de Bol iva y de Colombia, en Su-
cre y Bogotá, respectivamente, establecerán u n sistema de 

in te rcambio de registros y catálogos de documentos h is tó-
ricos y, en lo posible, i n te rcamb ia rán documentos y pub l i -
caciones que se re lac ionen con el proceso y l a evolución 
nac iona l en cada país, para su conocimiento en el otro. 

Abier tas para consulta públ ica exist i rán, en l a B ib l io te-
ca Nac iona l de Bogotá, una Sección bol iv iana, y en l a B i -
bl ioteca Públ ica Mun ic ipa lde L a Paz u n a Sección colom-
biana, para fac i l i t a r la d i fus ión y consulta de las obras de 
autores de ambos países. \ 

Las Al tas Pártes Cont ra tantes enviarán, f recuentemente, 
para el incremento de la colección de dichas Secciones, las 
publicaciones de sus organismos oficiales, y las obras l i te-
rar ias, artíst icas, c ientí f icas y técnicas, suministradas con 
esa f i na l i dad por inst i tuciones privadas, y por part iculares. 

A R T I C U L O X I I I 

Los estudiantes o profesionales de uno u ot ro país que 
v ia jen a Colombia o Bol iv ia con el objeto de real izar es-
tudios secundariosy universi tar ios, técnicos y de especiali-
zación, y que acredi ten debidamente esta condición, podrán 
obtener g ra tu i tamente una visa especial, denominada "Visa 
de Estud iante" , la cual autor izará a l interesado para per-
manecer en el t e r r i t o r i o del o t r o Estado y para movi l izarse 
l ibremente de Colombia a Bol iv ia o viceversa, duran te el 
t iempo que duren sus estudios, s in necesidad de otro re - . 
quisi to y s in el pago de impuesto alguno, por cualquier 
concepto, para ingreso o salida del te r r i to r io nacional . 

Para el efecto, los interesados acred i tarán su ca l idad 
de estudiantes ante las autor idades respectivas de i n m i -
gración, mediante cer t i f icado expedido por las direct ivas de 
los establecimientos educacionales, en el que, conste la ad-
mis ión en el ins t i tu to educacional o la matr ícu la . Esta 
Visa su t r t i r á efecto mient ras el interesado conserve la ca-
l idad efect iva de estudiante y deberá ser reval idada cada 
año. � " ' - , � 

Los nacionales de un,país, residentes en"el otro con "V isa 
de Estud iante" se h a r á n posibles de- expulsión cuando ob-
serven conducta cont ra r ia a l a ley o a l a mora l , o come-
tiesen actos- i l íc i tos o dist intos a l f i n para el cual se les 
autor izó la residencia. Estos ciudadanos n o podrán re ingre-
sar a l te r r i t o r io del país afectado bajo n i n g ú n pretexto. 

A R T I C U L O X I V 

La si tuación de los estudiantes de cada país que ac tua l -
mente estén real izando estudios en Colombia y . Bol iv ia , se 
arreglará de acuerdo con, las normas que establecen los 
art ículos anteriores s in necesidad de que salgan del t e r r i -
tor io para obtener nueva visa. 

A R T I C U L O X V 

E l presente Convenio permanecerá en v igor mien t ras n o 
sea denunciado por una de las Al tas Partes Contratantes, 
y sus efectos cesarán seis meses después de la no t i f i cac ión 
de la denuncia. 

A R T I C U L O X V I 

E l presente Convenio en t ra rá en v igor ..desde la fecha del 
canje de los ins t rumentos de ra t i f icac ión, el cual, se e fec- . 
tua rá en la c iudad de L a Paz, en el menor plazo posible. 

E n fe de lo cual, los Plenipotenciar ios a r r iba menc io-
nados f i r m a n el presente Convenio y en él estampan sus 
réspectivos sellos. 

Hecho en la c iudad de La Paz, a los dos días de l mes 
de agosto del año de m i l novecientos sesenta y uno, en dos 
ejemplares, cuyos textos hacen igua lmente fe. 

(Fdo.), Ju l io César Turbay, por el Gobierno de Colombia. 

(Fdo.), Eduardo Arze Quiroga, por el Gobierno de Bo -
l i v ia . . 

Rama Ejecut iva del Poder Públ ico. Presidencia de l a 
Repúbl ica. Bogotá, D . E., noviembre de 1968, 

Aprobado. Sométase a la consideración del Congreso N a -
cioanl para los ; efectos constitucionales. _ -

(Fdo.), CARLOS L L E R A S R E S T R S P O 

E l M in i s t ro de Relaciones Exter iores ( fdo.) , Ge rmán Zea, 

Es f ie l copia del o r ig ina l que reposa en los archivos de 
la Canci l ler ía. 

Carlos Borda Mendoza, Secretario Genera l del M in i s te -
r io de Relaciones Exteriores. . . 

Bogotá, D. E., marzo de 1967. 

Dada en Bogotá, D. E.„ a 16 de dic iembre de 1968. 

E l Presidente del Senado, 
GERMAN E U L i . HOYOS 

E l Presidente de la Cámara de Representantes, 

PEDRO DUAICTE CONTRKRAS 

E l Secretar io del Senado, 
Amaury Guerrero 

E l Secretario de la Cámara de Representantes, 

Juan José Neira Forera 
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República de Colombia. Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E., a 31 de diciembre de 1968. 

Publíquese y ejecútese.. 

C A R L O S L L E R A S RESTREPO 

E l M in i s t ro de Relaciones Exteriores, A l fonso López M i -
(�fielsén. E l M in i s t ro de Educación Nacional . Octavio A r i z -
n tend i Posada. 

M I M Í S T Í R I O d e J U S T I C I A 

Avisos 

Bogotá, D. E., febrero 11 de 1969. 

E l suscrito Secretario Genera l del Min is te r io de Just ic ia, 
de acuerdo con el Decreto número 1104 de 1952, y el a r -
t ícu lo 212 del Código Sustant ivo del Traba jo , 

A V I S A : 

Que la señora Isabel Mar ía Gómez v iuda ele A u x i , ha 
solicitado de este M in is te r io el reconocimiento y pago de 
vacaciones y Pr ima de Nav idad correspondientes a l se-
ñor Pedro An ton io A u x i Por t i l la , quien fal leció a l servicio 
de la Nación (Min is ter io de Just ic ia) en el cargo de G u a r -
d i án de la Peni tenciar ia de, Popayán. 

Quien se crea con igual o mejor derecho para rec lamar 
t a l pago, debe hacer lo dent ro de los t re in ta (30) días s i -
guientes al de la ú l t ima publ icación de este aviso. 

Benjamín López Ramírez, Secretar io General . 

—2—2 

Bogotá, D. E., febrero 17 de 1959. 

� E l suscrito Secretar io General del M in is te r io de Just ic ia, 
de-acuerdo con el Decreto número 1104 de 1952, y el ar -
t ícu lo 212 del. Código Sustant ivo de l Traba jo , 

A V I S A : 

Que la señora Hers i l ia Rodríguez v iuda de Pinzón, ha 
solicitado a este Min is ter io el reconocimiento y pago de 
unos días de sueldo y Pr ima de Nav idad correspondiente 
al señor Manue l José Pinzón, quien fal leció al servicio de 
de la Nación (Min is ter io de Just ic ia) en él cargo de G u a r -
d ián de la Cárcel de Yolombó. 

Quien se crea con igual o mejor derecho para rec lamar 
t a l pago, debe hacerlo dent ro de los t re in ta (30) días s i -
guientes' al de la ú l t ima publ icación de este aviso. 

Benjamín López Ramírez, Secretar io General. 

M I N I S T E R I O d e O í F É N S A N A C I O N A L 

Contratas 

CONTRATO N U M E R O PN-DSA-J-58/68, 

.Con el Inst i tu to Qu ib i L imi tada. 

E l Teniente Coronel en servicio activo Gi lber to Fernán-
dez Castro, por tador de la Cédula de ciudadanía número 
134887 expedida en Bogotá, en su cal idad de Gerente del 
Fondo Rotator io de la Pol icía Nacional, debidamente auto-^ 
r izado por los Decretos números 0015 de febrero 1° de 
1957 y 1627 de jun io 20 de 1962, qu ien obra en representa-
ción de la Di recc ión General de la Pol icía Nacional y que 
en el curso de este contrato se l lamará el Gobierno, por una 
parte, y por la o t ra A r t u r o Apar ic io J., por tador de la cé-
dula de ciudadanía número 94735 expedida en Bogotá, l i -
breta m i l i t a r número 802 del D is t r i to M i l i t a r número 33, 
mayor de edad y vecino de Bogotá, obrando en representa-
ción de Inst i tu to Qu ib i L im i tada , sociedad legalmente cons-
t i tu ida por medio de escr i tura públ ica número 2669 de la 
Notar ía 1» del Ci rcu i to de Bogotá, que en adelante se l l a -
mará el Contratista, de conformidad con lo dispuesto en la 
Junta de Adquisiciones de la Pal icía Nacional, en sesiones 
celebrdas los días 26 de marzo y 19 de jun io de 1968, se-
gún Actas 6, numera l 3? y 14, numera l l?, previas cotiza-
ciones números 015, 016 ,y 017, y l i c i tac ión públ ica número 
014, se ha celebrado el contrato por compra de drogas, que 
a cont inuación se expresa en las siguientes cláusulas: 

Pr imera. Objeto del contrato. E l Contrat ista Inst i tu to Qu i -
b i L imi tada, se compromete, y así lo acepta, a sumin is t rar 
en venta al Gobierno, Policía, Nacional, ciñéndose estricta-
mente a la muestra presentada y que s i rv ió de base a la 
Junta, la droga que se relaciona a cont inuación: 

200 Carretes de seda número 3/0, 25 metros, 
$ 25.00 .$ 5.000,00. 

200 Carretes de seda número 2/0, 25 metros, 
$ 25.00 .. 5.000.00 

290 Carretes de seda número 0, 25 metros, 
$ 25.00 "... 5.000,.00 

100 Carretes de seda número 4/0, 25 metros, 
$25.00 5.000.00 

100 Carretes de seda número 5/0, 25 metros, 
$ 25.00 . . . . . . : . . ' 2.500.00 

300 Docenas cat-gut cromado, con aguja curva 
número 00, $ 90.00 . . . 27.000.00 

100 Docenas cat-gut cromado, sin aguja, núme-
ro '0 , $ 70.00 . . . . � � � . 7.000.00 

100 Docenas cat-gut cromado, sin aguja, núme-
ro 1, $ 70.00 . . . 7.000.00 

50 Docenas Cat-gut cromado, sin aguja, núme-
ro 2, $ 70.00 . . . .;. 3.500.00 

200' Docenas cat-gut cromado, con aguja núme-
r o 3/0, $ 90.00 . . . . . . : ia.ooo.oo 

l'OO Docenas cat-gut número 00, simple sin agu-
ja, $ 70.00 . . . - . . $ 7.000.00 

100 Docenas cat-gut número 0 simple, si,n aguja, 
$ 70.00 ¡,. '. . 7.000.00 

50 . Docenas cat-gut número 3/0 simple, sin agu- , 
ja, $ 70.00 . . . . . . . . . . . . 3.500.00 

50 Docenas cat-gut número 4/0 simple, s in 
aguja, $ 70.00 . . . . . . . . . 3.500.00 

50 Docenas cat-gut número 1 simple. sin agu-
ja, $ 70.00 . . . . . . . . . . . . 3.500.00 

100 Docenas cat-gut número 5/0, sin aguja, 
$ 70.00 . . . 7.000.00 

� 50 Docenas cat-gut número 0, con aguja, para 
amígdalas $ 90.00 - 4.500.00 

To ta l $ 118.500.00 

4.500 
5.000' 
9.000 

3.090 

90.000 
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100 

500 

.500 
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50 
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50 

10 
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100 

50 

100 

- 10Qn 

5.000 

2.400 

50 

10 

15.000 

3.000 

50 

� 15 

Ampol las agua destilada x 2 cc., $ 0.25 $ 
Ampol las agua destilada x 5 cc., $ 0.36 
Compr imidos A l u m i n i o Magnesio A n t i -
colmérgico. 400 mg. mín imo y equivalente 

a 0.25 mg. de bel ladona alcaloides ant iá-
cido, $ 0.05 . . . . . . ' 
Frascos ant ihistamínico I V jarabe x 120 
cc. Andan to l jarabe, $ 3.00 
Compr imidos Ascórbico ácido 500 mg., 

$ 0.069 . . . , . 
Ampol las Dextrasa Solución 20% x 20 
cc. I .V. Dextrosa, $ 2.00 
Ampol las Dextrosa Solución 33% x 20 
cc. I . V . Dextrosa, $ 2.40 
Ampol las Dextrosa Solución 50% x 20 
cc. I. V , Dextrosa, $ 3.25 . . . 
Frascos Dextrosa Solución 5% x 250 cc, 
I .V. en per fus ión Dextrosa, $ 7.00 . . . . 
Frascos Dextrosa Solución 5% x 1.000 
cc. I .V. en per fus ión Dextrosa, $ 14.50 . . 
Frascos Dextrosa Solución 10% x 500 cc. 
I .V. en per fus ión Dextrosa, $ 11.00 
Frascos Dextrosa Sodio C loruro Solución 
5% 0.9% x 250 cc. I .V. en per fus ión Dex-
trosa, $ 7.50 . . . . . . . . . . . . 
Frascos Dextrosa Sodio Cloruro Solución 
5% 0.9% x 500 cc. I .V. en perfusión Dex-

trosa, $ 9.75 . . . . . . . . . 
Frascos Dextrosa Sodio C loruro Solu-
ción 10% 0.9% x 500 cc. I .V. en per fus ión 
Dextrosa, $ 11.00 . . . . . . 
Frascos Levolusa Solución 10% x 500 cc. 

I .V. Levolusa, $ 50.00 - . . . - . : 
Ampol las Levolusa Solución 44% x 10 
cc. Levolusa, $ 3.50 . . . 
Frascos Ampo l las Lidocaína con Adre-

nal ina 1% x 50 cc. Lidocaina E'pinefr ina, 
$ 7.80 . . 
Frascos Ampol las Lidocaína con Adrena-
nal ina 2% x 50 Lidocaína con Ep ine f r i - , 
na, : $ .7.80 . . . . . . . . . . . . . . . . . 

' Tubos Lidocaína Jela 2% x 30 grm. L i -
docaina Jalea, $-7.50 . . . 
Frascos Ampol las L idocaina Solución 1% 
x 50 cc. Lidocaina, $ 7.50 . . . 
Frascos Ampo l l a Lidocaina Solución 2% 
x 50 cc. L idocaina, $ 7.50 . . . 
Frascos Piperacina Derivados (equivalen-
te a 20% de piperacina hexahidrato, una 
cucharadita = 1 mg. x 60 cc. P ive rm ina) , 

$ 2.00 . . . . . . . . . . . . 
Frascos Pol iv i taminas Gotas (contenido 
por cada 0.6 cc. no menos de 5,000 U de 
re t i no l 1.000 U. de calci ferol , 50. mg. de 
ácido ascórbico, 1 mg. de t iamina, 1 mg. 
de r ibo f lav ina y 6 mg. denicot inamida) 
x 15 cc. P id iavex, $ 2.90 
Frascos Sodio Bicarbonato solución 0.5% 
molar en dextrosa 5% x 500 cc. I .V. B i -
carbonato de sodio,,. $ 30.90 . . . . 
Ampol letas Sodio Lactato Solución 2 mo-
lar x 10 cc. I .V. Lactat ro l , $ 1.90 . . . . . . 
Compr imidos T iamina 100 mg. Betaur ina, 
$ 0.0385 
Frascos Vasoconstr ictor Nasal Concentra-
c ión Adul tos gotas x 10 cc. Nafal ina, $ 1.50 
Frascos Di t iazanina Yodura jarabe de 50 
mgs. x 120 cc., $ 2.64 . . . . . . 
Galones Thimerosal T in tura-Th imerosa l , 
$ 38.00 �.. : . . 
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Resumen: ^ 

Va lo r adjudicación Acta número 006 . . $ 
Va lo r adjudicación Acta número 014 . . . 

118.500.00 
140.486.00 

Va lo r to ta l . : . . . . $ 258.986.00 

Segunda. Valor del contrato. De acuerdo con los precios 
unitar ios, totales y cant idad de drogas que se est ipulan en 
la cláusula pr imera, se f i j a el valor to ta l de l presente con-
t rato en la suma de doscientos cincuenta ,y ocho m i l nove-
cientos ochenta y seis pesos ($ 258.986.00) moneda corr iente. 

Tercera. Reajuste de precios. Los reajustes de los precios 
solo podrá estudiarse, cuando en v i r t u d de convenciones o 
pactos colectivos de t rabajo, se convenga entre el patrono 
y los trabajadores, un aumento de los -salarios; asimismo 
cuando por determinación expresa del Gobierno Nacional, se 
autor ice aumento en los mismos, en cuyo caso los reajustes 
solo podrán afectar los saldos por cump l i r en el momento de. 
entrar en vigencia la respectiva disposición. Asimismo se es-
tud iará los- reajustes relacionados con aumento en mater ia 
pr ima, cuando en v i r t u d de documentos debidamente jus t i -
f icados por la parte interesada sea consecuente con las 

determinaciones de la Of ic ina Reguladora, o en su defecto, 
del Gobierno Nacional. 

Cuarta.Formas de pago. E l pago to ta l del presente contra-
to se hará" previa sol ic i tud de reserva por parte del Departa-
mento de Contro l y Presupuesto de la Policía Nacional a fa-
vor del Contrat ista, contra entregas parciales y a satisfac-
ción de las drogas adquir idas, en el A lmacén General de 
Sanidad, mediante la presentación de cuentas de cobro con 
él revi'sado del Jefe de Intendencia y el páguese del Jefe 
del Departamento dé Servicios Admin is t ra t ivos de la Pol i -
cía Nacional. 

Quinta. Subordinación presupuestal. La obl igación que se 
contrae para pagar conforme este contrato, queda subordi-
nada a las apropiaciones que de tales sumas o valores se 
hag'an en los respectivos presupuestos y acuerdos mensua-
les. 

Sexta. Cláusula penal. E n caso de incumpl imiento por 
parte del Contrat ista a alguna de las obligaciones que ad-
quiere por el presente contrato, le será impuesta una mu l -
ta de veinte m i l setecientos diez y ocho, pesos 88/100 
($ 20.718.88) moneda corr iente, mu l ta que se hará efectiva 
de los saldos pendientes de pago o de la garantía de 
cumpl imiento, sin per ju ic io para declarar la caducidad ad-
n in is t ra t i va del contrato. 

Séptima. Garantía de cumplimiento. E l Contrat ista Inst i -
tu to Qu ib i L imi tada, asegurará el cumpl imiento to ta l del 
presente contrato, y e l pago de la mu l ta que f i j a la cláu-
sula penal, consti tuyendo una f ianza o garantía de cumpl i -
miento en una compañía de seguros legalmente establecida 
en Colombia a favor del Gobierno, Pol icía Nacional, por 
la suma de veinte m i l setecientos diez y ocho pesos 83/100 
($ 20.718.88) moneda corr iente, ó sea el equ iva len te al 8% 
del va lor to ta l del negocio, garantía que permanecerá v i -
gente hasta la entrega to ta l y a satisfacción, de las drogas 
adquir idas. 

Octava. Caducidad administrativa. E l Gobierno, Pol icía 
Nacional, se reserva el derecho de declarar la caducidad 
adminis t rat iva del contrato, en los términos y por las cau-
sas previstas en el ar t ículo 254 de la Ley 167 de 1941, ade-
más de si ocurr iere alguna de las causales siguientes: a > 
Incapacidad f inanciera del Contrat ista; b ) L iqu idac ión o d i -
solución de la f i r m a vendedora; c) Incumpl imiento de la � 
misma a una cualquiera de las obligaciones aquí est ipu-
ladas; d) Si se comprobare di ferencia de cal idad a la esti-
pulada en la oferta, en cualquiera de estos casos el Con-
trat ista pagará la mu l ta que se estipula en la cláusula pe-
nal, y que se hará efectiva de la f ianza de cumpl imiento © 
de los saldos pendientes de pago. 

Novena. Valor del t ransporte. E l va lor del t ransporte de 
las drogas adquir idas, desde la fábr ica hasta el lugar que 
el Gobierno, Pol icía Nacional disponga dentro del períme-
t r o urbano del D is t r i to Especial de Bogotá, será por cuen-
t a y riesgo del Contrat ista. 

Décima. Formas de entrega. E l Contrat ista, Inst i tuto Q u i b i 
L imi tada, se compromete1, y así lo acepta, a entregar a sa-
t isfacción la total idad de las drogas adquir idas por medio 
del presente contrato, en e l . A lmacén General de Sanidad, 
situado en la Avenidas Caracas, número 2-63 Sur de l a 
ciudad de Bogotá, cinco (5) días después de legalizado e l 
contrato. 

Décimapr imera. Documentos. Se anexan al presente con-
t rato los siguientes documentos: Cert i f icado de la Cámara 
de Comercio sobre registro del Proveedor y const i tución 
de la Compañía, y cert i f icado de paz y salvo a favor de 
la Compañía. 

Décimasegunda. Trámite legal. Este contrato requiere pa-
ra su validez el cumpl imiento de las formalidades legales 
f i jadas en el art ículo 11, o rd ina l d) del Decreto 0Ü15 de fe-
brero de 1957, pago del impuesto sobre t imbre nacional y 
su publ icación en el Diario Oficial, gastos que serán por 
cuenta del Contrat ista. 

Para constancia se f i r m a en Bogotá, D. E., a los ve in-
tiséis días del mes de agosto de m i l novecientos sesenta y 
oeho (1968). . 

Pol icía Nacional. Fondo Rotator io. Gerencia. Teniente Co-
rone l Gilberto Fernández Castro;, Gerente Fondo Rotator io 
Pol icía Nacional. Por Inst i tu to Qu ib i L imi tada, Arturo Apa-
ricio J. ' ' / 

7 

Pol icía Nacional. Depar tamento Servicios Administ rat ivos. 
Jefatura. Coronel Luís Tejada Zapata, Jefe Departamento 
Servicios Admin is t ra t ivos. 

Min is ter io de Defensa Nacional. Policía Nacional.:' D i rec-
ción General. Aprobado. Mayor Genera l ' Bernardo Cama-
cho Leyva, D i rector General de la Pol icía Nacional. 

Min is ter io de Defensa. Fuerzas Mi l i ta res de Colombia. Co-
mando General. Aprobado. Mayor General, Al fonso Mej ía 
Valenzuela, Comandante General Fuerzas Mi l i tares. 3 de 
enero de 1969. 

Minis ter io de Defensa Nacional. Policía Nacional. E l sus-
cr i to Jefe de lá Div is ión de Presupuesto de la Policía Nacio-
nal, hace constar que existe saldo disponible de apropiá-
ción, con cargo al Capí tu lo 0110, art ículo 1449 de la vigencia 
de 1969 para atender este compromiso. Eduardo Ocampo Ma-
rín, Jefe, D iv is ión de Presupuesto Policía. Nacional. 1 

Minis ter io de Defensa. Pol icía Nacional Contro l y Pre-
supuesto. � 

Min is ter io de Guerra. Comondo General Fuerzas Armadas. 
Junta Consul t iva Fondos Rotatorios. E l . presente contrato 
fue aprobado por la Junta Consult iva de los Fondos Botato-
r ios de las Fuerzas Armadas en su sesión del día 5 de d i -
c iembre de 1968, según consta en Acta número 007, copia; 
de cuya parte per t inente se acompaña. (F i rma i legible). Se-
cretar io Junta Consult iva. 

Aprobado. Resolución del Consejo de Minist ros de agostó: 
5 de 1949 y Decreto legislat ivo número 1675 de-1964,; a i t ícu- : 
l o . 128, Resolución número 1417 de mayo 27 de 1960. ( F i r -
ma i legible). D i rec tor Nacional del Presupuesto. 


